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 Expediente 2022/406300/950-650/00001 

Procedimiento: Aprobación modificación composición Comité Antifraude  

 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

 

Mediante providencia de Alcaldía de fecha 1 de febrero de 2022, se solicita 

informe de secretaría sobre la legislación aplicable y procedimiento a seguir para 

la aprobación del Plan de Medidas Antifraude conforme al artículo 6 del Sistema 

de Gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Con fecha 1 de febrero de 2022 se redacta informe de secretaría sobre la 

legislación aplicable y el procedimiento a seguir. 

Con fecha 3 de febrero de 2022, en sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento 

se aprueba el Plan Antifraude y la creación del Comité Antifraude. 

No obstante, de acuerdo con la Orden Ministerial HFP/1030/2021, no se atribuye 

a ningún órgano de gobierno la competencia para la aprobación del Plan 

Antifraude y creación del Comité Antifraude, por lo que en virtud de la 

competencia residual que recoge el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985 de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, la competencia es del Alcalde. 

Con fecha 14 de febrero de 2022, por Decreto de Alcaldía 26/2022 se aprueba 

la creación del Comité Antifraude, así como su composición. 

El régimen de sesiones del Comité Antifraude, que se establece en mencionado 

Decreto, es anual con carácter ordinario, con el fin de evaluar el riesgo de fraude 

en la Corporación y adoptar medidas correctoras, sin perjuicio de poder convocar 

cuantas sesiones extraordinarias se precise. 

En el Decreto 26/2022 se establece que las sesiones las convocará el Alcalde-

Presidente con una antelación de dos días hábiles, en caso de sesiones 

ordinarias, y se regirán por lo establecido en los artículos 77 y siguientes del Real 

Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 
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Por todo lo anterior,  

 

RESUELVO: 

 

PRIMERO. - Aprobar la modificación de la composición del Comité Antifraude 

quedando este de la siguiente manera: 

 

-Presidenta: Carmen Beteta Martínez, 1ª Teniente de Alcalde de la Corporación. 

-Secretaria: Ana Martínez Pérez, Secretaria-Interventora de la Corporación. 

-Vocal 1: Pedro Julián Torrecillas Botía, Técnico de Urbanismo de la 

Corporación. 

-Vocal 2: María Gertrudis Botia Benavente, Funcionaria de la Corporación. 

 

SEGUNDO. - Convocar sesión del Comité Antifraude con el fin de evaluar la 

situación actual de la Corporación. 

 

En María a fecha de firma electrónica 

La 1ª Teniente de Alcalde 

Fdo.: Carmen Beteta Martínez 
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